
,RANSITORIO 
ARTICULO UNICO.-El presente Decreto de auto· 

rízación al Ejecutivo deol Estado pera donar a título gra 
tuito en favor de la Federación, el inmueble en donde se 
encuentra establecido el Instituto Tecnológico de Toluca, 
entrará en vigor at día sÍ'guti~e do su publicación en el 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE 
CUMPLA. 

Dado en el Palacio dei Poder Legislativo en Ja ciudad 
do Toluca de Lerdo, Méx .. a los siete días del mes de ene 
ro de mi novecientos noventa y dos.LDiputado Presiden 
te.LC, Lic. Raúl Martinez Almazán; Diputado Secreta 
rio.C. Lic. Antonio ReboJlo Altuna; Diputado Secreta 
rio.C. Lic. Raúl Reza Martínez; Diputado Prosecreta 
rio.C. Lic. Eduardo Alarcón Sámano; Diputado Prosc 
cretarío.Lf'. Me. Eugenia Presbítero G.Rúbricas. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y ''~ 
le dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 8 de enero de 1992. 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

Lic. Ignacio Pichanlo Paga.za. 
(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO. 
Líe, Homberto Lira Mora. 

(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE ADMJNISTRAClON 
fog, Rafael Arias Valdez. 

(Rúbrica) 

ARTICULO SEGUNDO.Se faculta al Ejecutivo del 
Estado, para que a través de la Secretaría de Adrninis 
tración otorgue fa escritura de donación del inmueble a que 
so refiere el punto anterior 

ARTICULO PRIMERO.En términos de lo estable 
cido por la fracción XXVIII del artículo 70 de la Consti 
tución Polñica Local, se autoriza: al Ejecutivo del Estado a 
d<>n31I' a título gratujto en favor de ta Federación para ser 
asignado a la Secretaría de Educación Pública, et inmue 
ble en donde se encuentra establecido el Instituto Tccno 
[ógico de Toluca, localizado en el predio denominado "Lla 
no Grande", del Exrancho la Virgen perteneciente ai Mu 
nicipio de Mctepec, México, con una superficie total de 
192,502.25 m2. y las siguientes medidas y colmdancjas: 
Al norte en 619.25 m. con cammo vecinal: alJ sur en 189.15 
m. con terrenos del Exrancho La Virgen; al oriente en 
433.75 m. con camino vecinal y al poniente. en cuatro 
líneas rectas con 597.80 m colindando con terrenos del 
mismo Exrancho La Virgen 

LA H. "LJ" LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MEXICO, D E C R E T A: 

DECRETO NUMERO S7 

Que Ia Legisia\\Ira del Estado, ha tenido a bierr apro 
bar lo siguiente: 

EL Ciudadano LICENCIADO IGNACIO PICHARDO 
PAGAZA, Gobernador del Estado Libre y Soberano 
de México, a sus habitantes sabed: 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECCION ESPECIAL 
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DIPUTADO PROSECRETARIO 
C. Ma. Eugenia Presbítero 

(Rúbrica) 

DIPUTADO PROSECRETARIO 

C. Uc. Eduardo Alarc6n Sámano 
(Rúbrica) 

DIPUIADO SECRETARTO 
C. Uc. Raúl Reza M. 

(Rúbrica) 

DIPUTADO SECRETARIO 
C. Líe, Antonio Rebollo Altuaa 

(Rúbrica) 

DIPUTADO PRESIDENTE 
C. Uc. Raúl Martfnez Almmn 

(Rúbrica) 

Dado en d Palacio del Poder LegisJ.ativo, en Toíuca 
de Lerdo, México, a 1~ siete dias del mee de enero de 
mi novecientos novaita y dos, 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL ESI' ADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y 
SE CUMPLA. 

• 

ARTICULO UNICO.PubU.que&e el presente aeuer .. 
do en ~ periódjco OfJcial "G<!ceta del Gobierno" del fa 
tado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO 4o.La Nación Mexicana tiene una com 
posición plu:L10.JltuiraJ. sustentada o.rigiln~cnlte en sus pue- 
tios indígenas. La Ley protegerá y promoverá el desarro 
llo de sus lengu3&, cuiturn.;, USIOS, costumbres recursos y 
formas especificas de organización' sooilil, y ganntiza·rá a 
5Us integrantee el efectivo eoceso a la juri5xliooión dd fa. 
cado. En los ju.ÍlcilO's y procedimientos agrarios en que 
~ sean parte, se tomaran en cuenta 9US prácticas y 
<'ootum~ jnrídicas en los t~minos que cStabo11C.2lC8 la Ley. 

ARTICUW UNIC.Q.Se adiciona un primer párra 
fo al artículo 4o. de la Constitución Política de lOIS Esta 
dos Unidos Mcx!cainlo.s, recorriéndose en su orden tos ac 
~ párrafos primero a quinto, para pasar a ser segun 
do a sex'to r~ivoamente, en loo sigu~tes términos: 

LA H. "LI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE M~· 
XICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE SE DERIV A.i~ DEL ARTICULO 135 DE LA 
CONSTITUCION POLmCA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, HA TENIDO A BIEN EX· 
PEDIR EL SlGUJENTE: 

ACUERDO 

ARTICULO UNICO.Se aprueba ell. Proyecto de De· 
«reto enviado a 1a Legisíarura del Estado de México, por 
el H. Congreso de ta Unión. paira adiicik>nac al Artículo 4o. 
de· la COil'lStitución Política de los Estarlos Unidos Mexi 
canes; que es del tenor siguiente: 

PODER LfGISLA TIVO DEL ESTADO 

DF.cllETO por ~ qw 1e apropia poi' aam ele atildad públlua 
am mpetficte c1B tannos .te temponl de t1110 eoleéo, dd 
ejido S.. J11m c.onocm o T..._ .mlclpio ele Teungo 
del Ah, Mftico. 

SECRFl'ARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

PODEll EJECUl'IVO FEDEll.AL 

ACUEIJ>O con f'I que 11e ~ el proyecto ele dccnto mTiado 
a .. Leaidatnn del FJJtado de Méiim, por el B. Congreao de 
la UN6n ,... adiclocm' el Articulo 4o. de la Conltitución Po 
lftim ele DI ~ Unldoe Meslc:moL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESf ADO 

DECRETO NUMERO 57 .. -Coo el que .e autorizli al EjecutiYo 
<ki &tado • donar a titulo gntufto m favOC' de la Fede! ad6n 
paaa 9el' ulipacto a la Setntaña de ~ Pública, d 
inltlbeble en donde ., eocue:ntra eitablecWo d lmdtnto Tec> 
nolóeic:o de T u&uca. 

PODER. EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECCION ESPt:ClAL 

SUMARIO: 
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CONSIDERANDO: 

PRIMERO .. Que no obstante que en los trabajos técnicos e iníormanvos se establecen que en los terrenos 
a expropiar se explotan en fonna individual derivado de un parcetamiento de tipo económico, tomando en consi 
deración que la Ley Federal de Reforma Agraria no contempla este tipo de parcelamiento, para los efectos de 
indemnización deben considerarse de uso colectivo. 

SEGUNDO.Que los terrenos ejidales y comunales sólo pueden ser expropiados por causa de utilidad 
pública que coo toda evidencia sea superior a ta utilidad social que genere su explotación actual, se ha podido 
observar de las constaocías existentes en el expediente integrado sobre esta solicitud de expropiación que se cum 
ple de esa manera, dicha causa al corroborarse la superior utilidad social de la construcción de la obra pública 
en los terrenos del ejido afectado, por lo que es procedente se decrete la expropiación solicitada por apegarse 
a lo que establecen los artículos 27 de la Constituci6n Polftica de los Ef>Udos Unido• Mexicano•, l ll fr~t6n 
neo relacíón con .. t 116, 343 y 344 de la Ley FcdcfaJ de Reforma Agraria. Esta expropiación debcr.l compren 
der la superficie de 7,910.25 m2. de temporal de uso colectivo dC" terrenos ejidales pertenecientes al poblado 

RESULTANpo SEGUNDO.Tcnninados los trabajos mencionados en el Resultando anterior y analizadas 
tas constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que: por Resolución Presidencial de fecha 
6 de enero de 1927, publicada en el Diario OíiciaJ de la Federación el 10 de mayo de 1927 y eiecutada e! 3 
de febrero de 1927, se concedió por concepto de dotación de tierras 3J poblado denominado "SAN JUAN COX 
TOCAN o TEPOPULA", MWlícipio de Tenango del Aire, del Estado de México, una superficie total de 301 
2000 Has. para beneficiar a 101 capacitados en materia agraria. 

Que la Comisión de Avalúes de Bienes Nacionales, determino el monto de la expropiación mediante avalúo 
que consideró el valor comercial y demás elementos que prescribe el articulo 121 de la Ley Fod~ral de Reforma 
Agraria y asigno como valor unitario el de S2,000.00 por metro cuadrado para los terrenos de temporal por 
lo que el monto de Ja indemnización a cubrir por los 7,910.25 ml. a expropiar es de s1s·s20,soo. 

Que existe también en las constancias la opinión de la Secretaría de la Reforma Agraria emitida 3 través 
de la Dirección General de Procedimientos Agrarios, relativa a la legal integración del expediente y el dictamen 
que el Cuerpo Consultivo Agrario emitió el 18 de septiembre de 1991, sobre 13 solicitud de expropiación; y 

CARLOS SALINAS DE GORT ARI, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, ea uso de las facultades que me confieren los artlculos 27 de la consñtucíon General de la Repú 
blica; so., 121 y 34S de la Ley Federal de Reforma Agraria; y 

RESULTANDO PRIMERO.Que por oficio nll.Jnero 103.40110720 de fecha 30 de agosto de 1984, la 
secretarla de comunicaciones y Transportes solicitó a la Secretarla de la Reforma Agraria, la expropiación de 
8,046.00 m2. de terrenos ejidales del poblado denominado "SAN JUAN COXTOCAN o TEPOPULA". Mu 
nicipb de Teoango del Aire, del Estado de M~xico, para destinarlos a la construcción de la Uoea férrea del sur, 
tramo Te.nang~Amecameca, confonne a lo establecido en el 3rtfculo 343 de 13 Ley Fcder:ll de Reforma Agraria, 
fundando su petición en la causa de utilidad p\lblica prevista en el articulo 112 fracción 11 del mismo Ordeaa 
mitflto y se comprometió a pegar la indemnización correspondiente conforme a la Ley. La solicitud de referen 
cia, por reunir los requisitos legales, se remitió y quedó registrada c:n la Delegación de 13 Secretarla de la Refor 
ma Agraria CD el Bstado·de Mtxico y se inició el procedimiento relatívo. Esa Delegación en cumplimiento a 
lo dispuesto por el artículo 344 de ía Ley de ta materia, ordenó ta notificación al Comis:iriado Ejid:ll del n11deo 
afectado, acto que se llevó a cabo por oficio namero 00507 l de fech:l 8 de octubre de 1984 y publicaciones 
de b solicitud CD el Dlario Or11clal de la Fedcr..:lcSn el 2S de octubre de 19&4 y en la Gaceu Oficial del Gobierno 
del Estado de México el 26 de octubre de 1984. Que en el expediente relativo aparecen constancias de las solici 
tudes de opinión a que se refiere el artículo en cita y se advierte que el Gobernador del Estado, la Comisión 
Ag.'aria Mixta y el Banco de C~ito Rural, S.N.C. manifestaron que es procedente la expropiación de los terre 
nos ej idales de que se tratl; asimismo, constan para veríñcar los datos de 13 solicitud la ejecución de los tnbajos 
técnicos e informativos de los que se obtuvo una superficie real por expropiar de 7,910.25 ml. de tcrnporal de 
uso colectivo. 

DECRETO por el que se expropia por causa de utllldad pdbllca uh& superf\cle de terrcnoe de temporal 
de UllO colectlvo, del ejido San Juan Coxtodn o Tepopula, Municipio de Tenango del Atre, Méx. 
(Rcg.·1671) 
Al margen un sello con el E.seudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexica.oos.Secretarla de la Refor 

ma Agraria. 

"GACETA DEL GOBIERNO" :1 d~ enero de 1992 



TERCE.RO.La iodemoiz.ación correspoadíente, conforme al mandato del artículo 123 pdrnro primero de 
la Ley Fedctal de Reforma Agraria, te destina1'1( a cumplir los fines de complementación del ejido y de su desa 
rrollo a¡ropccuario, por ser &ta una expropiación parcial que afecta del ejido "SAN JUAN COXTOCAN o 
TEPOPULA", 7,910.25 Ml (SIETE MIL, NOVECIENTOS DIEZ METROS CUADRADOS, VEINTICIN 
CO DECIMETROS CUADRADOS), de uso colectivo. 

CUARTO.Publiquesc en d Diario Ofklal de la Federación y en la Gaceta Oficial del Gobierno del Esta 
do de M~co e inscrfbasc el presente Decreto por eJ. que se expropian terrenos del ejido de .. SAN JUAN COX 
TOCAN O TEPOPULA", Municipio de Tcnan~ del Aire, de esa Entidad Federativa, en el Registro Agrario 
Nacioaal y en el Registro Póblioo de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notiñquesc y ejecü 
tese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de Ll Unión, en México, Distrito Federal, a los veintinueve días 
del mes de noviembre de mil novecientos noventa y uno. El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, Carl• SallnM de Cortari.-Rllbrica.- Cúmplase: El Secretario de la. Reforma Agraria, Víctor M. 
Cervera Pacheco. Róbric.a.. El Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología, Patricio Cbirln08 Calero. 
Rúbrica.. El secrerarío de Programación y Presupuesto, Brnesto Zedillo Ponee de ~n. Rúbrica. El Secreta 
rio de Comunicaciones y Transportes, Andrá Caso Lombardo. Rúbrica. 

Por lo expuesto y con apoyo en los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexic:ulos; 
8o, fracción V, 112 fracción n, 116, 121, 123, 12S, 126, 343, 344, 345 y demás relativos de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, be tenido a bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.Sc expropia por cause de utilidad pliblica una superñcie de 7,910.25 Ml (SIETE MIL NO 

VECIENTOS DIEZ METROS CUADROS, VEINTICINCO OECIMETROS CUADRADOS) de temporal de 
uso colectivo, de terrenos del ejido "SAN JUAN COXTOCAN O TEPOPULA", Municipio de Tenango del 
Aire, del Estado de ~b:ico, a favor de .Ja Secrctuia de Comwúcacioncs y Transportes, quien l.ls destinará a 
la construcción ik la línea férre.a del sur, tramo TerangoArneeameca. 

La seperñcíe que se expropia es l:i se&lada en el plano aprobado por la Secretarla de la Refonna Agraria. 
SEOUNDO.Quoda a cargo de la Secretaría de Comunicackmes y Transportes, pagar por concepto de in 

dem:nizaci6n, por la superficie Q\IC se expropía la cantidad de$ 15'820,500.00 (QUINCE MILLONES, OCHO· 
CIENTOS VEJNTE MIL, QUINIENTOS PESOS 001100 M.N.), suma que previamente a la ejecución de este 
Decreto ingresad al fondo comen de ese ejido afectado a través de su depósito a nombre del cj ido, en las oficinas 
de Nacioaal Financiera, S.N.C., o en la Institución nacional de crédito que ell:i determine, a fin de que, et Fidei 
comiso Pondo Nacional de Fomento Ejld.11 aplique esos recursos en los términos del artículo 125 de t~ Ley Fede 
ral de Reforma Agraria; asimismo, el fideicomiso mencionado cuídarú el exacto cumplimlento del artículo 126 
de la Ley citada y en su caso, demandará La reversión de la totalidad o de \:1 parte de 1()1¡ bienes que no h3yan 
sido destill3dos a los fines para kls cuales fueron expropiados, sin que proceda la reclamación sobre la devolu 

ción de w sumas o b~ que d nócleo a.fcctado. baya recibido por concep\O de indemniz:ición. Obtenida la 
reversión el PideicomUo Fondo Nacional de Fomatto Ejida;I ejercí~ ~acciones legales para que opere la 
incorporacida. de dichos bicoca a su patrimonio y d dcstioo que le sdiala d artículo 126 así como las demás 
disposicioaes aplicables de la Ley Fedc:ral de Reforma Agraria. 

. 'SAN' JUAN COXTOCAN o TEPOPULA ". Municipio de TC11311go del Aire, del Estado de Mtxico, a favor 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, terrenos que destinaní a la construcción de l.:i linea férrea 
del sur, tramo Tt.na.ngoAmecameca. El pago de la indemnízacién corresponde al núcleo de población "SAN. 
JUAN COXTOCAN O TEPOPULA", quedando a cargo de la citada Dependencia pagar por concepto de in 
demnización, por la superficicqucsccxpropia, la cantidad de SLS'SW,500.00, SUOl3 que previamente a la ejecu 
ción de este Decreto ingresal1i al fondo comün de ese ejido afect.:ido a través de su depósito; a nombre del ejido, 
en las oficinas de Nacional F.ioaociera, S.N.C. o en la institución nacional de crédito que ella determine, a ñn 
de que el Fideicomiso Fondo N:acional de Fomento Ejidal, aplique esos recursos en los términos del artículo 
125 de la Ley Federal de Reforma Agraria; asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimien 
to del artkulo 126 de la Ley citada y en su caso, demand:irá la reversión de la totalidad o de la parte de los 
bienes que no hayan sido destinados a los fines para los cuales fueron expropiados, sin que proceda la reclama 
ción sobre devolución de las sumas o bienes que el núcleo afectado baya recibido por concepto de indemnización. 
Obtenida la reversión, el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento EJ1d3!, ejercitará las acciones legales para 
que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio y el destino que le da.la el artkulo 126 así como 
las demás disposiciones aplicables de la Ley Federal de Reforma Agraria. 
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